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# Programa
• 10:50 h.– 11:30 h. PONENCIA: Tecnología blockchain para tramitaciones con la administración 

pública 

• Interviene: 

• - Sr. Juan Alegre Sanahuja. Director Gerente Infraestructures i Serveis de Telecomunicacions i 
Certificació en ISTEC. Generalitat Valenciana.

• 12:50 h. – 13:50 h. MESA REDONDA: Experiencias relacionadas con aplicaciones en las Smart 
Cities: nuevas herramientas para el desarrollo local. 

• Intervienen: 

• • Sr. Santiago Rubio Rodrigo. CEO de Zitycard. Identidad digital 

• • Sr. Joaquín Más Belso. Director General del Grupo Enercoop, socio cooperativista en 
BlockchainFUE. Comunidades energéticas. 

• • Sr. Antonio Server. Responsable del Departamento de Innovación Tecnológica de Suma Gestión 
Tributaria de la Diputación de Alicante. Utilización de una red Blockchain como base de datos en la 
gestión de tributos municipales: La experiencia de Suma. 



 

#Reflexión previa, todo está interconecatado¡¡





1. ¿qué son los ODS 
digitales?. Los 
objetivos de la 
Década Digital 2030

• La Comisión expuso su visión de la 
transformación digital de Europa de aquí a 2030 
en su Comunicación «Brújula Digital: el enfoque 
europeo para la Década Digital. En su discurso 
sobre el estado de la Unión de septiembre de 
2021, la presidenta Ursula von der Leyen 
presentó el Itinerario hacia la Década Digital, un 
marco de gobernanza sólido para alcanzar esos 
objetivos digitales. Ahí reclama esfuerzos e 
inversiones combinados para crear un entorno 
digital en Europa que pueda liderar el futuro, 
capacitando al mismo tiempo a sus ciudadanos y 
a sus empresas. En julio de 2022, se alcanzó un 
acuerdo político entre el Parlamento Europeo y 
el Consejo de la UE.

• Paralelamente, la Declaración solemne 
interinstitucional sobre los derechos y 
principios digitales, el «ADN digital» de la 
UE, se firmó en diciembre de 2022. La 
Comisión también presentará una evaluación 
de la aplicación de los principios digitales en 
el informe anual sobre el estado de la 
Década Digital, a fin de velar por que los 
derechos y libertades consagrados en el 
marco jurídico de la UE se respeten en 
internet tanto como en la vida real.



Propósito: Metas y objetivos de 
la Década Digital

• A partir de ahora y hasta 2030, los Estados miembros de la UE, en colaboración con el 
Parlamento Europeo, el Consejo de la UE y la Comisión, formularán sus políticas digitales 
para alcanzar sus metas en cuatro ámbitos a fin de:

• mejorar las competencias digitales básicas y avanzadas de los ciudadanos;

• mejorar la adopción de nuevas tecnologías, tales como la inteligencia artificial, los datos y 
la nube, por parte de las empresas de la UE, incluidas las pequeñas;

• seguir avanzando en la infraestructura de conectividad, informática y datos de la UE; y

• ofrecer servicios públicos y de administración en línea.

• Estas metas materializan los objetivos del programa político, tales como garantizar una 
tecnología digital segura y protegida, un entorno en línea competitivo para las pymes, 
prácticas de ciberseguridad seguras, acceso equitativo a oportunidades digitales para 
todos, y fomento de innovaciones sostenibles y eficientes desde el punto de vista de la 
energía y el uso de los recursos.

• En conjunto, los objetivos y metas de la Década Digital guiarán las acciones de los Estados 
miembros, que la Comisión evaluará en un informe de situación anual, el estado de la 
Década Digital. Un nuevo grupo de expertos de alto nivel, la Junta de la Década Digital, 
también reforzará la cooperación entre la Comisión y los Estados miembros en cuestiones 
relativas a la transformación digital. También se creará un nuevo Foro para reunir a 
diversas partes interesadas y debatir sus opiniones.



Plan de Digitalización de las 
Administraciones Públicas 2021 -2025



¡Miles de documentos 
y otros contenidos producidos por el Parlamento Europeo 
ahora están disponibles en: 
el Portal de datos abiertos del Parlamento Europeo! 

Descubre el portal 

aquí  https://europa.eu/!NTdQDW 

https://t.co/PgM4H24BwV


Espacios de Datos
DGA, DA, eIDAS 2



• 2. ¿Tenemos Infraestructuras 
europeas?. 

• COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL 
PARLAMENTO EUROPEO, AL CONSEJO, AL 
COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO Y 
AL COMITÉ DE LAS REGIONES 

Brújula Digital 2030: el 

enfoque de Europa para el Decenio Digital 
(COM/2021/118 final).

• 3.2.    Infraestructuras digitales sostenibles que 
sean seguras y eficaces.

• “Europa solo logrará el liderazgo digital 
basándolo en una infraestructura digital 
sostenible en relación con la conectividad, la 
microelectrónica y la capacidad de procesar 
grandes cantidades de datos, ya que actúan 
como facilitadores de otros avances tecnológicos 
y apoyan la ventaja competitiva de nuestra 
industria. Es necesario realizar importantes 
inversiones en todos estos ámbitos que 
requieren coordinación para alcanzar la escala 
europea”.



• Administraciones públicas conectadas. 
Desarrollar, en complementariedad y sinergia con 
el marco eIDAS, y ofrecer de forma voluntaria la 
identidad digital europea, para acceder a los 
servicios digitales en línea de los sectores público 
y privado y utilizarlos en línea, reforzando la 
privacidad y cumpliendo plenamente la 
legislación vigente en materia de protección de 
datos. Crear un sistema único que permita a las 
Administraciones públicas a nivel local, regional y 
nacional intercambiar datos y pruebas de forma 
transfronteriza, respetando plenamente los 
requisitos legales y los derechos fundamentales.

• -Infraestructura europea de servicios de cadena 
de bloques. Desarrollar, desplegar y explotar una 
infraestructura paneuropea basada en la cadena 
de bloques que sea ecológica, segura y 
plenamente acorde con los valores y el marco 
jurídico de la UE, haciendo que la prestación de 
servicios públicos transfronterizos y nacionales y 
locales sea más eficiente y fiable y promueva 
nuevos modelos de negocio.



El diseño de la red 
BlockchainFUE 
realizado por BAES

• fue presentado -en el marco de su propia iniciativa de 
opinión-, ante el Comité Económico y Social Europeo (EESC 
por sus siglas en inglés), -órgano consultivo de la UE 
compuesto por representantes de las organizaciones de 
trabajadores y empresarios y otros grupos de interés. Emite 
dictámenes sobre cuestiones de la UE para la Comisión 
Europea, el Consejo de la UE y el Parlamento Europeo, y 
actúa como puente entre las instituciones de la UE con 
capacidad decisoria y los ciudadanos europeos- organizó el 
29 de mayo de 2019 una audiencia pública sobre 
“Blockchain: tecnología para la economía social 4.0”, en la 
que participé con la ponencia, “Redes Blockchain 
cooperativas: “una puerta abierta” a la “Cuarta Revolución 
Industrial (Disponible en 
https://www.eesc.europa.eu/en/news-
media/presentations/social-economy-blockchain-and-new-
jobs-presentation-0#downloads).

https://www.eesc.europa.eu/en/news-media/presentations/social-economy-blockchain-and-new-jobs-presentation-0#downloads
https://www.eesc.europa.eu/en/news-media/presentations/social-economy-blockchain-and-new-jobs-presentation-0#downloads
https://www.eesc.europa.eu/en/news-media/presentations/social-economy-blockchain-and-new-jobs-presentation-0#downloads


La Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) adoptó la primera resolución de la historia de esta institución 

para impulsar la Economía Social y Solidaria en todo el mundo. 



¿Qué es Blockchain?   
📌 Blockchain es una potente tecnología que permite a las empresas y 
negocios atribuir con certeza absoluta la autoría de la información que 
viaja y se almacena en las redes: qué persona, entidad, institución o 
dispositivo generó o envío qué, desde dónde, cómo y cuándo.

📌 Originalmente Blockchain se diseñó para utilizar dinero digital sin 
necesidad de una autoridad central que lo emitiera (bitcoin). Para ello 
se creó una base de datos a modo de libro contable donde sólo se 
podían añadir nuevas entradas.

📌 Hoy en día, el interés por Blockchain no para de crecer con casos 
de uso relacionados con la trazabilidad alimentaria, la lucha contra el 
fraude y la falsificación o el comercio internacional, energía, 
automoción, el transporte y la logística. Blockchain se ha convertido 
en una herramienta más de la transformación digital de las empresas 
que ayuda a crear ecosistemas de confianza donde desarrollar 
transacciones comerciales de manera más eficiente, transparente y con 
un mayor nivel de seguridad, reduciendo los costes de verificación e 
intercambio de información cuando están involucradas varias partes

Tecnología horizontal, 
descentralizada y Cooperativa. 

Necesita una comunidad humana (de 
nodos, TAMBIÉN) que la sostenga. 



¿Qué nos aporta  la tecnología 
Blockchain?

#Blockchain es mucho más que bitcoin y criptomonedas. 
La confianza, o falta de confianza, que subyace en casi 
todas las acciones e intercambio de datos en el comercio, 
administración... , pasarían a depender del gran archivo 
que resulta ser la propia cadena de bloques, y del que 
sabríamos con toda certeza quién y cuándo grabó un 
determinado dato, y sería demostrable en cualquier 
momento. 

⛓Es una tecnología que añade confianza, credibilidad y 
transparencia.

👉Inmutabilidad de datos
👉Trazabilidad en operaciones
👉Consenso 
👉Seguridad

¿Qué aporta la Cooperativa BlockchinFUE a la tecnología 
Blockchain?

 Una nueva forma de diseño de la  tecnología y su Gobernanza,  
siguiendo los principios de ACI

 La Gobernanza cooperativa fortalece el funcionamiento descentralizado 
de la tecnología. “la dueña de la red es la cooperativa”. A su vez 

fortalece la confianza entre los socios cooperativistas.

 Autonomía digital.  Software libre.

CUMPLIMIENTO POR DISEÑO¡¡¡¡



3. ¿Es la ética digital?

• Blockchain, será “la nueva ética del Mercado”; 

• los productos y servicios que distribuyen en mercados 
que utilizan la arquitectura Blockchain mejoran la 
transparencia de los procesos, y disminuyen las 
posibilidades de fraudes, y ello porque la trazabilidad de 
las materias primas y el control sobre su origen, 
itinerario comercial y qué controles se les han realizado, 
proporciona una “huella digital” a las mercancías que, 
ayudando a proteger la propiedad intelectual, imprime 
total confianza y un intercambio de información crítica en 
tiempo real, de manera gratuita, instantánea y 
garantizada de por vida.

• Informe febrero 2023.

• https://www.pactomundial.org/biblioteca/tecnologias_disr
uptivas_innovacion_agenda2030_ods/



Gold Standard europeo, “Green Deal”. Según 
los datos de la EUIPO, el número de marcas "verdes" ha pasado de 
1.600 en 1996 a casi 19.000 en 2021.

En la actualidad, hasta el 12 % de todas las solicitudes de registro de 
marcas de la UE contienen términos asociados con la protección del 
medio ambiente y la sostenibilidad

• https://euipo.europa.eu/tunnel-
web/secure/webdav/guest/document_library/obser
vatory/documents/reports/2023_Green_EUTM_rep
ort_update_2022/2023_Green_EUTM_report_2022
_update_FullR_en.pdf



http://www.ces.gva.es/sites/default/files/2020-01/Art1.pdf

Twin transition: el modelo de Europa para la transformación digital y sostenible.

La Comisión Europea define la twin transition (transición gemela) como el aprovechamiento del potencial de la transformación digital como un factor clave 
para alcanzar los objetivos del Pacto Verde Europeo. Es decir, no sólo es necesario impulsar una transformación digital que sea sostenible, sino que la 
propia digitalización es clave para alcanzar la sostenibilidad.

http://www.ces.gva.es/sites/default/files/2020-01/Art1.pdf


http://baes.iei.ua.es



• La tecnología Blockchain es clave en este desarrollo de comunidades más 
inclusivas y sostenibles aspectos estos destacados por la Comisión como 
generadores de un “cambio social positivo a través de la descentralización y la 
desintermediación de los procesos relacionados con desafíos de 
sostenibilidad locales o globales”, generadoras de ingentes cantidades de 
datos, como pueden ser los de ENERGIA . 

• El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) 
ha lanzado recientemente  información pública el texto de un Real Decreto 
para regular las dos figuras jurídicas comprendidas dentro del ámbito de las 
comunidades energéticas –las comunidades de energías renovables y las 
comunidades ciudadanas de energía–, disponible aquí 
https://energia.gob.es/es-
es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=595. Las 
comunidades energéticas, de acuerdo con la normativa europea, permiten 
que los ciudadanos produzcan, consuman, almacenen, compartan y vendan 
energía renovable colectivamente. Así, un ejemplo de comunidad citada en la 
proyectada regulación vertical de Energía  (disponible  en la web del 
ministerio ) señala “puede ser un pueblo con instalaciones solares 
fotovoltaicas de autoconsumo colectivo, vehículos eléctricos compartidos y 
puntos de recarga, una calefacción centralizada de biomasa y solar térmica 
(que también permita climatizar unas instalaciones deportivas), y un sistema 
de gestión de la demanda de energía, junto con una app para informar a los 
partícipes”. 

• Entre las aportaciones más destacadas de la tecnología blockchain 
ENERCOOP, destaca el hecho de que permite garantizar tanto el origen de la 
energía a escala horaria, 24 horas al día durante 365 días al año, asegura su
trazabilidad desde que se genera hasta que es consumida y posibilita
transacciones energéticas, que derivan en transacciones económicas, entre 
miembros de la comunidad dando valor, a través de la “tokenización,” a los
excedentes que se puedan producir.



4. Sostenibilidad
económica  y desarrollo
local, ¿Es posible?. 



• .

📌Blockchain proporcionará a las plataformas de la web 3.0  
transparencia, pero también la oportunidad de que el individuo sea 
soberano de su PROPIEDAD E IDENTIDAD digital. 

📌La consolidación de esa realidad basada en capas de información 
solo será posible a través de regulaciones que lo permitan y de 
empresas que sean capaces de innovar y masificar sus productos, lo 
que nosotros entendemos solo posible con los habilitadores de 
tecnología cooperativos que pasamos a examinar. 

en su siguiente evolución a web 3.0 se plantea 

extender esto a más personas, usos y aplicaciones, y 

dotar de sentido humano y de repercusión para el 

beneficio social y medioambiental.

En sus orígenes, las páginas web eran sencillas, existía el correo electrónico, pero faltaba por comprender 
el verdadero potencial de la  red.  Su evolución hacia Web 2.0 en la que nos encontramos permitió a los 
usuarios interactuar y colaborar entre sí, como creadores de contenido. La red social conocida como web 
2.0 pasa de ser un simple contenedor o fuente de información; la web en este caso se convierte en una 
plataforma de trabajo colaborativo. Es el momento del desarrollo y expansión de las grandes BigTech 
habilitadoras de  negocios en línea y los usuarios podemos publicar nuestra propia información para que 
otros la vean. Sin embargo, todos somos sabedores de la falta de seguridad en muchas páginas y los 
problemas de privacidad. Ejemplos de la Web 2.0 son las comunidades web, los servicios web, las 
aplicaciones Web, los servicios de red social, los servicios de alojamiento de videos, las wikis, blogs, 
mashups y folcsonomías.



Next Generation Internet (NGI) 

 El análisis del impacto que puede tener la 
tecnología en diferentes facetas del nuevo orden 
monetario, económico y social que emerge en la 

denominada Cuarta Revolución Industrial revelan 
una creciente  preocupación en este proceso de ”la 

digitalización”: la  “buena Gobernanza de la 
tecnología y del Mercado”

• .

📌 La interoperabilidad, sostenibilidad y escalabilidad de la red Blockchain 
también significa llegar al Mercado  (perfecto) y democratizar su 
infraestructura digital, para, gráficamente, pasar “de la electricidad a la 
electrónica…………..a la digitalización de empresas y ciudadanos”.

📌 Pasar del monopolio digital de las BigTech a la democratización digital, 
significa empoderamiento y soberanía digital de los ciudadanos europeos. 

Blockchain es uno los pilares

 de lo que la Comisión define en Next Generatión como digitalización y sus 

implicaciones para la economía: Las tecnologías como la inteligencia artificial, la ciberseguridad, los 
datos y la infraestructura de computación en nube, las redes 5G y 6G, los superordenadores y los 
ordenadores cuánticos, y las tecnologías de cadena de bloques (blockchain) tendrán efectos 
expansivos y aumentarán la autonomía estratégica de Europa. Las inversiones deberán avanzar en la 
integración de las redes europeas de energía, transporte y telecomunicaciones (....) la 

iniciativa Next Generation Internet (NGI) 
rediseñar Internet (INMERSIVO, WEB3, 
ChatGPT).

2030



“descifrar el código” en la 

digitalización del  mercado:

Del internet de la información al internet del 

valor. Construyendo el ecosistema NGI.

📌 Transparencia y autenticidad de los datos: ética.

📌 Soberanía sobre  datos y activos. 

📌 Correcta formación de precios 

📌 Derechos fundamentales digitales. Acceso.

📌 Derechos fundamentales digitales. Privacidad

 











• Cambios sociales. Soluciones de 
Identidad en Blockchain (SSI), PARA EL 
TRABAJO DECENTE
• Una importante herramienta para contrarrestar al llamado “capitalismo 
de vigilancia”. Allí donde se utilice la IA,  se puede contrarrestarse con 
tecnología blockchain que por  diseño  haga que las plataformas sean 
transparentes sobre la forma en qué y cómo se utiliza la IA y los 
parámetros algorítmicos que influyen en las condiciones de trabajo, en 
particular con respecto a la distribución de tareas, las calificaciones y las 
interacciones, y la provisión de información inteligible y actualizada sobre 
la funcionamiento del algoritmo en función de la forma en que se asignan 
las tareas, se otorgan las calificaciones, el procedimiento de desactivación 
y la tarificación; tener en cuenta el hecho de que los algoritmos deben 
estar siempre bajo la supervisión de personas y que sus decisiones deben 
ser responsables, discutibles y, cuando proceda, reversibles.

•  Lo cual puede reforzarse con la posibilidad de crear Identidades en la 
plataforma, opcionales y de fácil acceso que permitan a los socios 
trabajadores (en las plataformas cooperativas) identificarse entre sí de 
forma privada y segura y comunicarse entre ellos si estuvieran interesados 
en hacerlo.



Sam Altman propone una “renta universal”



#el reto europeo.
CONSEGUIR REGULAR BIGTECH (DMA, DSA, 

DA, DGA, MiCA, DORA, Eidas2…….. 



Prevención Blanqueo de Capitales (AMLD 6, TFR +eIDAS 2)

▪ eIDAS 2, Identidad digital europea (eID, o también denominado EUDI wallet)

▪ GAFI 28 DE OCTUBRE DE 2021

▪ Reglamento relativo a la información que acompaña a las transferencias de 

fondos  y de determinados criptoactivos (refundición) 

▪ Euro digital

Markets in Crypto Assets (MiCA-Green-+DORA+PSD3)

Propuesta de reglamento de Mercado de criptoactivos del Parlamento Europeo 
lanzada en septiembre de 2020 y resiliencia operativa.

Plataformas de custodia y trading de criptoactivos  y servicios de pago. 

Previsión, entre  2023 a 2024 - 



Principios  y recomendaciones,  estándares y normas técnicas entre otros…..:

GAFI 28 DE OCTUBRE DE 2021.

Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA) .

Autoridad Bancaria Europea (EBA).

ELI Principles on the Use of Digital Assets as Security. Principios disponibles en 
https.//www.europeanlawinstitute.eu, (18 agosto de 2022).

Principles, Comentary and Legislative Guidance on Digital Assets and Private Law de 
UNIDROIT, como model rules de Derecho uniforme en materia de activos digitales, cuya 
previsión de publicación es para el período de trabajo 2023-2025.

Recomendación EUIPO (antes WIPO) y revisión CLASIFICACIÓN DE NIZA, la 12ª, entrará en 
vigor a partir del 1 de enero de 2023.



ESMA: TIMELINE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MiCA. La ESMA tiene previsto 
publicar tres consultas sobre las regulaciones de segundo nivel (desarrollo 
normativo) del Reglamento de MiCA. La primera, en julio de este año y la última en 
el primer trimestre de 2024.
.





a



Fuente: EBC, november 2022, European Digital Identity Framework



#PARTE DE LA SOLUCIÓN PASA 
POR:

CONSEGUIR BIGTECH COOPERATIVAS europeas.
Colaboración publica-privada, 

COOPERATIVAS DE INFRAESTRUCURAS DIGITALES EJ. 
SERVICIOS ESENCIALES (TELECOMUNICACIONES, ART. 99 BIS 

REFORMA MARZO 2023 LCCV) COOPERATIVAS DE DATOS. 



• En la práctica dos grandes modelos para este tipo
de colaboraciones: una muy utilizada y sencilla de la
mano de las externalizaciones, y otra más sofisticada,
difícil y relativamente inédita en España, que se
denomina los partenariados público-privados: Las
externalizaciones: son servicios públicos que
continúan bajo la titularidad y responsabilidad pública
pero prestados por organizaciones privadas con ánimo
o sin ánimo de lucro. Es el modelo más habitual en la
Administración pública ya sea, por ejemplo en
servicios sociales, en equipamientos deportivos, en
las revisiones de las ITV, etc. Aquí el elemento clave es
el control que realiza la autoridad para garantizar la
calidad del servicio a un coste razonable.

• Los partenariados público-privados (public-
private partnerships, PPP): son fórmulas de
colaboración en las que dos o más organizaciones
públicas y privadas independientes colaboran de
forma voluntaria desarrollando conjuntamente
productos y/o servicios, compartiendo riesgos, costos
y beneficios. Esta dinámica de colaboración es muy
usual en los países anglosajones, pero poco utilizada
en nuestro país. Es un modelo muy complejo que,
además de las obligaciones legales, hay que construir
la confianza y el compromiso de ambas partes. El
tema clave es que ambos actores (públicos y privados)
deben compartir los riesgos económicos de la
iniciativa. En España esto no suele producirse ya que
cuando el proyecto resulta ser un fracaso económico
este es rescatado con dinero público, como por
ejemplo el caso de las autopistas radiales de Madrid.



BigTech mediante una cooperativa
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DGA (Artículo 2.15) y Considerando 31) en su definición “Cooperativas de datos: los servicios de intermediación de datos 
ofrecidos por una estructura organizativa constituida por interesados, empresas unipersonales o pymes pertenecientes a 
dicha estructura, cuyos objetivos principales sean prestar asistencia a sus miembros en el ejercicio de los derechos de 
estos con respecto a determinados datos, incluida la asistencia por lo que respecta a la adopción de decisiones 
informadas antes de consentir el tratamiento de datos, intercambiar opiniones sobre los fines del tratamiento de datos y 
las condiciones que mejor representen los intereses de sus miembros en relación con los datos de estos, y negociar las 
condiciones contractuales para el tratamiento de datos en nombre de sus miembros antes de conceder permiso para el 
tratamiento de datos no personales o antes de dar su consentimiento para el tratamiento de datos personales”.

Es cierto que la escasa visibilización de estos modelos a ellos nos referimos recientemente  cuando abordamos el caso de 
Fair BNB plataforma cooperativa alternativa a la BigTech, o las nuevas  cooperativas de datos: Driver's Seat, por ejemplo, 
es una cooperativa de conductores que recopila datos relacionados con el trabajo a partir de los teléfonos inteligentes de 
los conductores de viajes compartidos. Resonate es una cooperativa Resonate es el primer servicio de transmisión de 
música propiedad de la comunidad de músicos, una plataforma cooperativa de múltiples partes interesadas, gobernada 
democráticamente por sus miembros: artistas, oyentes y trabajadores , y en España tenemos a Salus.Coop  una 
cooperativa de donantes de datos para la investigación para el Bien Común. La investigación les permite generar 
información que una vez analizada se convierte en la evidencia necesaria para la toma de decisiones. Desde Salus.Coop 
se impulsa la investigación como vehículo de transformación social garantizando el anonimato y el impacto social positivo 
de los proyectos a los que nutren. La App Salus.Coop conecta donantes e investigadores de forma segura: el control es del 
donante, los datos son anónimos.



#participan en la jornada¡¡



5.¿Cómo y cuándo nace la cooperativa? 
La cooperativa surge del grupo de investigación interuniversitario  BAES blockchain Lab, 
que detectó la necesidad, y se involucró EN LA INVESTIGACIÓN y en el  diseño una red 
blockchain pública  que ofrezca seguridad jurídica y tecnológica a todo tipo de 
transacciones electrónicas. Vid. PASTOR  SEMPERE.C,  “Redes  Blockchain  cooperativas:  
“una  puerta  abierta”  a  la  “Cuarta  Revolución Industrial”,  ponencia  presentada  en  el 
ESSC,    Bruselas,    29    de    mayo    de    2019    (Disponible    en 
https://www.eesc.europa.eu/en/news-media/presentations/social-economy-blockchain-
and-new-jobs-presentation-0#downloads. 

El 3 de junio de 2020 se constituye en Valencia la primera sociedad cooperativa de 
servicios de red blockchain, BlockchainFUE, 

 



• 6 . Habilitadores de tecnología 
¿Cómo puedo acceder a esta 
tecnología “disruptiva”de una 
forma cooperativa, segura, 
confiable, y “a precio de coste”? 
Puerta abierta¡¡

👉https://www.blockchainfue.com/inicio

• 👉  ESTATUTOS BlockchainFUE Coop.V Artículo 1. 

• El objeto social de la cooperativa es facilitar a las personas 

socias el desarrollo de sus actividades institucionales, 

empresariales, profesionales o artísticas facilitándoles, en las 

mejores condiciones de calidad, información y precio, el 

servicio de red Blockchain, o los relacionados con tecnologías 

emergentes, tales como big data, internet de las cosas, 

robótica u otras tecnologías innovadoras en el campo de la 

computación.

Inicialmente, la cooperativa facilitará a sus personas socias el 

servicio de Blockchain autoproducido por la red de nodos de 

su propiedad. En todo caso, siempre que sea posible, 

BlockchainFUE, S. COOP. V utilizará exclusivamente la 

infraestructura tecnológica y los servicios básicos de la Red 

que operan el registro replicado, de lectura pública y escritura 

identifica, teniendo su base en desarrollos de Software libre.



7. Un modelo disruptivo similar al  de algunas  cooperativas de 
energía renovables: generamos y  damos servicio de red blockchain 
de forma sostenible  y eficiente a nuestros cooperativistas. Ellos 
son usuarios y a su vez distribuyen a sus clientes y/o asociados.

Comité técnico y legal de la 

cooperativa, 

(formado por investigadores de BAES)

mantiene la red para que funcione 

de forma legal y cibersegura

Red pública, software libre, sin 

minería. El más bajo consumo de 

energía. Precio más bajo del 

mercado.

Cada socio cooperativista pagará una 

cuota fija de 25€ mensuales en 

concepto de mantenimiento.

 Coste por operación: 0.01526€



Generamos conocimiento en la comunidad universitaria

y lo transferimos a nuestra comunidad
cooperativa.(colaboración público–privada)

BAES blockchainLab (investigadores
interdisciplinares) organizan y participan: 

Hackathones, workshops,  Cursos,  Congresos, 
PoC sobre la red BlockchainFUE, con alumnos, 

investigadores, instituciones públicas y 
nuestros cooperativistas. UTILIZANDO TODOS 
NUESTRA RED TESTNET GRATUITAMENTE¡¡



8. ¿Quienes son nuestros 
cooperativistas y qué 

persiguen?



• Gobierno COOPERATIVO Local
digitalizado, automatizado……..

• la tecnología blockchain aún ofrece nuevas 
posibilidades para facilitar la relación de agencia entre 
los actores corporativos, creando confianza y 
transparencia. De hecho, permiten estructurar el libro 
mayor privado para que toda la información relevante 
incluyendo las reglas que se encuentran en los 
estatutos. Una vez que una determinada propuesta se 
coloca en el Blockchain, los SOCIOS que poseen 
acciones en la sociedad son notificados 
inmediatamente y puede ejercer sus derechos de voto 
durante un período de tiempo .

•  En definitiva, los principales problemas con las 
cadenas actuales de intermediarios y el sistema de 
votación a distancia tienen que ver con la 
transparencia, la verificación y la identificación, 
cuestiones que están directamente relacionadas con 
las ventajas de la confianza que proporciona la 
tecnología Blockchain



• Hasta la fecha sólo era accesible para las Administraciones Públicas a través del 
sector privado. Con la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana 
(DOGV), por primera vez, de las tarifas de servicios de ‘blockchain’ de Istec para la 
administración, la Generalitat va a convertirse en la primera administración 
española con capacidad para habilitar y poner en funcionamiento servicios de 
‘blockchain’ en sus procedimientos digitales a través de medios propios.

• La valenciana se erige así en la primera comunidad autónoma que, mediante el  
trabajo de una empresa de su propio sector público, va a poder implementar este 
tipo de servicios en sus  trámites, especialmente los electrónicos, contribuyendo a 
modelos de gobierno más abiertos, transparentes y participativos.

• Pero no quedará sólo ahí. El papel innovador y tractor de la Generalitat en el 
desarrollo de servicios ‘blockchain’ tendrá un impacto positivo en las empresas TIC 
de la Comunitat y también en entidades privadas y públicas potenciales usuarias de 
estas tecnologías. Una transformación desde la Generalitat que transciende a 
múltiples sectores y a otras administraciones.

• https://www.istecdigital.es/soluciones-blockchain/





• RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2022, de la Conselleria
de Hacienda y Modelo Económico, por la que se aprueban
las tarifas relativas a la gestión de los servicios de
blockchain aplicables a los encargos realizados a
Infraestructures i Serveis de Telecomunicacions i
Certificació, SAU, en su condición de medio propio y
servicio técnico de la Administración del Consell, sus
organismos públicos y resto de sociedades mercantiles,
fundaciones y consorcios de la Generalitat. [2022/2022]

• “Aprobar las tarifas relativas a la gestión de los servicios
de blockchain por parte de la sociedad Infraestructures i
Serveis de Telecomunicacions i Certificació, SAU, en su
condición de medio propio y servicio técnico de la
Administración del Consell, sus organismos públicos y resto
de sociedades mercantiles, fundaciones y consorcios de la
Generalitat. Servicios de blockchain Concepto Tarifa
Unidad Transacción red blockchain 0,01727 €/kilobyte”





Ponencia de Javier Balfagón,
Subdirector General de Modernización en 
Generalitat Valenciana - Dirección General de 
Tecnologies de la informació i les Comunicacions

SI2023 | Blockchain corporativo de la GVA

https://www.youtube.com/watch?v=FSMXRz8pik0



«Blockchain podría simplificar el proceso 
de verificación de identidad y reducir los 
costos asociados a la gestión de 
documentos en papel»: Nuevo enfoque
docucéntrico, literosuficiente,
sostenible……….

• Puede ir más allá, pues, la tecnología judicial que se ocupa de los documentos auténticos y de garantizar la
custodia de los registros relacionados con la judicatura forma parte de la hoja de ruta de la Comisión europea.
La tecnología Blockchain, incluida la autenticación de escrituras y activos, es un elemento clave en este nuevo
enfoque “docucéntrico” para la gestión de registros, en el que la firma electrónica, la criptografía y las políticas
documentales definen conjuntamente un marco para la propia justicia del futuro. Con la publicación el pasado
septiembre de 2022 del proyecto de Ley de Medidas de Eficiencia Digital del Servicio Público de Justicia en el
Boletín Oficial de las Cortes Generales se incorpora la tercera de las leyes que reconfigurarán la administración
de justicia en el futuro, se dará un gran impulso a su digitalización y al reconocimiento abierto de la tecnología
blockchain, así como un nuevo concepto “la Carpeta Justicia” que será interoperable con la Carpeta
Ciudadana del Sector Público. La Administración de Justicia podrá hacer uso de certificados cualificados de
sello electrónico de entidad contemplados en el Reglamento UE (eIDAS 1), asociados a la sede judicial u otros
órganos a los que se adscriba la sede, para generar documentos electrónicos sellados. (Las tres leyes son:
Proyecto de Ley de medidas de eficiencia procesal del servicio público de Justicia, el Proyecto de Ley orgánica
de eficiencia organizativa del servicio público de Justicia y el Anteproyecto de Ley de Medidas de Eficiencia
Digital del Servicio Público de Justicia aplicado a distintos ámbitos del derecho).

• Para poder dar una solución adecuada creación de una solución blockchain alineada con los ODS que
permita al procediemiento judicial disponer de garantías “literosuficiente”, que permita, en caso necesario,
probar sus actuaciones ante la administración, y que todas las partes involucradas en el procedimiento (incluida
sede judicial) tendrían la capacidad de consultar información no manipulable del expediente y procesos de los
que sean partícipes.





• Muchas gracias por su atención¡

• blockchainfue@blockchainfue.com
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